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OBJETIVO DE ESTA GUÍA 

Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, son 

profesionales que asumen un alto grado de responsabilidad en su 

actuación día a día y durante un amplio periodo de tiempo.  

Ante una reclamación, el mutualista se ve inmerso en un ámbito que 

desconoce en la mayoría de los casos, términos legales, plazos y 

actuaciones que, de no gestionarse adecuadamente desde el inicio, 

pueden generar situaciones no deseables en el ámbito personal y 

económico.  

MUSAAT, Mutua de Seguros a Prima Fija, en colaboración con la 

Fundación MUSAAT, ha elaborado esta Guía como referencia, para tratar 
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de apoyar y asesorar a los mutualistas ante las reclamaciones que se le 

pudieran plantear en cualquier momento de su vida profesional. 

CONCEPTOS  

Algunas nociones sobre el contrato de seguro 

Como idea principal, debemos determinar el tipo de contrato ante el que 

nos encontramos. Se trata de un contrato de seguro privado, formalizado 

a través de una póliza suscrita por asegurador y mutualista, donde a 

cambio del pago de la prima, se establece una contraprestación por parte 

de MUSAAT, tal como se refleja en esta Guía, en las obligaciones del 

asegurador. 

Hay que tener en cuenta que el objeto del seguro son las reclamaciones 

que por su actuación profesional se les puedan formular a los mutualistas, 

dentro de los parámetros establecidos por la propia póliza. 

El contrato hace referencia a RECLAMACIONES y no a obras, por lo que la 

póliza deberá estar en vigor a la recepción de la reclamación para que el 

contrato sea operativo y obligue a ambas partes. 

Hablamos de suma máxima asegurada cuando nos referimos a la cantidad 

que libremente pacta el mutualista a cambio del pago de una prima, que 

deberá pagar el asegurador en caso de siniestro.  

Tal como establece la póliza, que MUSAAT asuma la dirección jurídica 

quiere decir que, salvo conflicto de intereses, al mutualista lo defenderán 

los profesionales que a tal fin designe la Mutua. 



4 

 

¿Qué es un siniestro?  

Siniestro es cualquier reclamación que, por escrito, se le formule al 

mutualista por su actuación profesional durante la vigencia de la póliza. 

La reclamación la deberá efectuar un tercero perjudicado que entienda 

lesionado su derecho. Esta reclamación se le podrá formular 
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directamente al mutualista o al asegurador, poniendo en su conocimiento 

la existencia de los daños.  

En atención al número de actuaciones, el momento de la reclamación y la 

tipología de los daños, se determina la existencia de uno o varios 

siniestros.  
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Pueden ampliar información en el siguiente enlace: 

 

https://www.musaat.es/productos/responsabilidad-civil-

arquitecto-tecnico/responsabilidad-civil-de-aparejadores/ 
 

 

Son requisitos indispensables del riesgo asegurado y, por tanto, 

imprescindibles para la cobertura del siniestro: 

Que la actuación desencadenante del daño esté formalizada en el 

correspondiente encargo, a la fecha de ocurrencia. 

ς En caso de no estar sujeta a visado colegial, deberá estar 

declarada a la Corporación.  

ς En cualquier caso, es imprescindible que la actuación esté 

declarada a MUSAAT.  

 

 

 

 

https://www.musaat.es/productos/responsabilidad-civil-arquitecto-tecnico/responsabilidad-civil-de-aparejadores/
https://www.musaat.es/productos/responsabilidad-civil-arquitecto-tecnico/responsabilidad-civil-de-aparejadores/
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SINIESTRO: LA RECLAMACIÓN 

¿Cómo sé que el escrito que he recibido es un siniestro? 

Reclamación extrajudicial 

Cualquier requerimiento formal que por escrito se le efectúe al 

mutualista en reclamación de los daños ocasionados como consecuencia 

de su actuación profesional es un siniestro. 

Una carta, un correo o uno de los procedimientos que se interponen ante 

un órgano judicial, son siniestro. También lo son, los procedimientos de 

jurisdicción voluntaria como, por ejemplo, un Acto de Conciliación. 

Es importante que, en cualquier caso, se ponga de manifiesto de manera 

implícita o explícita, que se trata de una reclamación por una actuación 

profesional del mutualista  

Nos serán, por tanto, reclamaciones y en consecuencia siniestro, aquellas 

comunicaciones dirigidas a otros intervinientes en el proceso 

constructivo, o las hechas a entidades o personas no aseguradas. 

Una vez comunicado el siniestro, MUSAAT estudia la reclamación, y 

decide la actuación más conveniente en cada caso. 
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plazo menor. 
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Declaración de siniestro daños materiales 

 

 

  

Declaración de siniestro daños personales  

  

https://www.musaat.es/wp-content/uploads/2023/05/Declaracion-de-siniestro-de-danos-materiales-de-RC-de-Profesionales-AT.pdf
https://www.musaat.es/wp-content/uploads/2023/05/Declaracion-de-siniestro-de-danos-personales-de-RC-de-Profesionales-AT.pdf
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https://areaprivada.musaat.es/
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¿Qué obligaciones tienen mutualista y asegurador? 

Cada una de las partes que han suscrito el Contrato de Seguro, el 

mutualista y MUSAAT, tienen que asumir una serie de obligaciones y 

prestaciones. 

El contrato dejará de ser operativo en caso de que cualquiera de las partes 

no cumpla lo pactado. 

 

DEBER DE INFORMACIÓN DEL MUTUALISTA 

El mutualista deberá facilitar toda la información disponible en 

relación con la reclamación recibida y comunicada a MUSAAT. 

Desde la comunicación inicial del siniestro, hasta su cierre, deberá 

colaborar igualmente, por una parte, con el envío de  la 

información que pueda recibir en relación con el siniestro, 

citaciones, etc. y,  además,  atendiendo a las solicitudes que 

MUSAAT le pueda plantear.  

Es importante destacar que las comunicaciones han de 

formalizarse a la mayor brevedad posible y dentro de los plazos 

previstos. 
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MUSAAT y la Fundación MUSAAT, respondiendo al compromiso de estar cada día  
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

dirigirse. 

 
 

 

 
 

   

 

    

   

 

 

  
 


